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Núm. 2224 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE VALENCIA 

Tribunal Económico 
Adniinistralivo Provincial 

Edicto 
Desconociéndose el actual pa-

radero de doña Ana María Iz-
qtiierdQ Agustí, cuyo último do-
micilio conocido tenía en Valen-
cia, Málaga, 14, se le hace saber 
por el presente edicto que en la 
reclamación número 3.324-78, que 
a su instancia se tramita en este 
Tribunal Eccnómico-Administra-
tivo Provincial de Valencia, por 

,el concepto T. Personal, con fe-
cha 9 de noviembre de 1978 se 
ha dictado la providencia que se 
transcribe a continuación: 

«Pónganse de manifiesto al re-
clamante, por término de quince 
días hábiles, las actuaciones que 
motivaren el acto impugnado, a 
fin de que pueda formular el es-
crito de alegaciones y de propo-
sición do prueba que le conveíi-
ga, en los' términos y con los 
requisitos que señala el artícu-
lo 97 del vigente Reglamento de 
Procedimiento de 28 de noviem-
bre de 1959.» 

Lo que se publica para cono-
cimiento del interesado, en cum-
plimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89-4 y 92 del vigente 
Reglamento d e Procedimiento 
para las reclamaciones económi-
co-administrativas, de 26 de no-
viembre de 1959. 

Valencia a 17 de febrero de 
1979.—El Vocal-Secretario, Joa-
quín Tomás Villarroya. — Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, 
presidente del Tribunal, Alfonso 
Hernández Ortega. 

Núm. 2484 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE VALENCIA 

Tribunal Económico 
Administrativo Provincial 

Edicto 
Desconociéndose el actual pa-

radero de don Ricardo Ortiz Ber-
nal, cuyo último domicilio cono-

cido lo tenía en Valencia, calle 
Padre Viñas, número 94, 29.", se 
le hace saber por el presente 
edicto que el Tribunal Económi-
co-Administrativo Provincial de 
Valencia, en sesión de 31 de oc-
tubre de 1978, al conocer de la 
reclamación número 1.888-78, por 
el concepto de Tasa de basura, 
ha dictado la resolución núme-
ro 2.49G-78, cuya parte disposi-
tiva se transcribe a continua-
ción: 

Este Tribunal, en sesión del 
día de hoy y en única instancia 
acuerda desestimar la presente 
reclamación y confirmar la li-
quidación objeto de recurso. 

Lo que se publica pnra cono-
cimiento del interesado, en cum-
plimiento de lo dispuesto en los 
aitículos 89-4 y 92 del vigente 
Reglamento d e Procedimiento 
para las reclamaciones económi-
co-administrativas, de 26 de no-
viembre de 1959, haciéndosele sa-
ber que contra dicho acuerdo 
puede interponer recurso ante la 
Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de la Audiencia Territo-
rial, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al 
de la publicación del presente 
edicto. 

Valencia a 20 de febrero de 
1979. — E l Vocal-Secretario, Joa-
quín Tomás Villarroya. —Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, 
Presidente del Tribunal, Alfonso 
Hernández Ortega. 

los dos últimos, inculpados en el 
expediente númsro 167-78, ins-
truido por aprehensión y descu-
brimiento de artículos seKológi-
cos, mercancía valorada en 'la 
cantidad de 488.892 ptas., que en 
cumplimiento de lo establecido 
en el, párrafo 1) del artículo 77 
de la vigente Ley de Contraban-
do, se ha dictado providencia ca-
lificando, en principio, la supues-
ta infracción cometida como de 
mayor cuíintía y por tanto de la 
competencia del pleno de este 
Tribunal. 

Lo que se publica con la adver-
tencia de que contra dicha pro-
videncia se puede interponer, du-
rante el día siguiente al de su 
publicación, recurso de súplica 
ante el limo. Sr. Presidente del 
Tribunal. 

Asimismo se notifica a los inte-
resados que a las diez horas del 
día 3 de abril de 1979, se 
reunirá este Tribunal para ver y 
fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrán concurrir asistidos 
o_ representados por abogado en 
ejercicio, con apoderamiènto ex-
preso y bastante con arreglo a 
derecho, advirtiéndoseles por me-
dio del presente edicto de cuanto 
en relación con el procedimiento 
sancionador se determina en los 
artículos 79 y sirruientes de la 
vigente I,ey de Contrabando de 
16 de julio de 19S4. 

Valencia a 13 de marzo de 1979. 
El Secretario del Tribunal, José 
Pardo. 

en relación con el artículo cua-
renta y tres-tres de la ley del 
Suelo, a la solicitud de don Ma-
nuel Tarazona March para cons-
truir una vivienda unifamiliar 
en el término municipal de Mon-
serrat. 

De lo que se da generí^ cono-
cimiento, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo cuarenta 
y cuatro de la ley del Suelo. 

Valencia, febrero de mil nove-
cientos setenta y nueve.—El De-
legado provincial, Juan Antonio 
Crehuet Marín. 

Núm. 3163 

Núm. 3007 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE VALENCIA 

Tribunal Provincial 
fie Contrabando 

Expediente 167/78 
Edicto citando a sesión 

En cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 89 y 92 
del vigente Reglamento de Pro-
cedimiento Económico Adminis-
trativo, se notifica a Vicenzzo 
Garozzo Manca, a la empresa 
For Mail, a la empresa Hob-
by, a Renato Littera y a Ber-
nardo Delmaino, cuyos últimos 
domicilios conocidos eran en Bar-
celona, calle Via Augusta, núme-
ro 143, 6.", los tres primeros, y 
en la calle Bertrán, número 121, 

Núm. 2148 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS Y URBANISMO 
DE VALENCIA 

Comisión Provincial 
de Urbanismo 

Anuncio 
La Comisión Provincial de Ur-

banismo, bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, en sesión 
de dieciséis de febrero de mil 
novecientos setenta y nueve, otor-
gó la aprobación definitiva, sin 
l>8rjuicio de la concesión de la 
licencia de obras, en virtud de 
lo establecido por los artículos 
ochenta y cinco y ochenta y seis, 

JUNTA ELECTORAL DE ZONA 
G A N D I A 

Advertido de oficio por esta 
Junta Electoral de Zona y com-
probado que en la candidatura 
de Unión de Centro Democráti-
co (UCD), del Municipio de Oli-
va, con motivo de la confección 
de las papeletas, la omisión en 
su lista del candidato que ocupii 
el noveno lugar en la relación que 
fue sometida a proclamación ixhr 
esta Junta, y que fue proclamada 
el veintiséis de febrero pasado, 
conforme a lo acordado por esta 
Junta, en su sesión de ayer, se 
transcribe a continuación la lis-
ta originaria de tal candidatura 
para su publicación en el «Bole-
tín Oficial» de esta provincia de 
Valencia, para general conoci-
miento: 

Unión de Centro Dcmocrúíico 
(UCD) 

Juan Sanchis Torres 
Vicente Fenollar Gisbert 
Rafael Parra Molins 
Enrique Gilabert Mas 
Enrique García García 
Ramón Rodríguez Gcnzález 
Agustín Negre Solves 
Vicente Girau Siecalat 
Salvador Girau Català 
Vicente Navarro Mas 
Ramón Orchilles Berto 
Vicente Salabert Cabrera 
Vicente Parra Bylolla 
Vicente Sabater Blanco 
Agustín Boscá Cuesta 
José Pérea Romeu 
Vicenta Moncho Ardid 
Miguel Colcmar Girau 
Francisco PJa Mas 



BOLETIN OFICIAL 19 MAIIZO 1979 

Gandía a 13 de marzo de 1979. 
El Presidente de la Junta, Rafael 
Sempere. 

Núm. 3117 

JUNTA ELECTORAL DE ZONA 
L I S I A 

Edicto 
Don Luis Conde Mostazo, Pre-

sidente de la Junta Electoral 
de Zona de Liria. 
Per el presente hago saber: 

Que con objeto de que sean de-
bidamente identiíicadas las tres 
candidaturas que con la deno-
minación de «independiente» se 
publicaron en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia de 3 de mar-
zo de 1979, relativas al Municipio 
de Titaguas, se rectifica dicha 
publicación en' el sentido si-
guiente: 

TITAGUAS 

Independiente número «no 
Fernando Collado Polo 
Rafael CoUado Herrero 
Enrique Pérez Rubio 
Lorenzo Polo Rubio 
José Martínez Pérez 
Narciso Angel Clemente Rubio 
José Herrero Collado 

Independiente número dos 

Vicente Sedzé Marín 
Ismael Monleón Polo 
Simón Polo López 
Blas Argilés Viosnte 
Rafael Ródenas Banacloche 
José Vicente Badimón Aguilar 
Miguel Andrés Solaz 

Independiente número tres 

Joaquín Marín Rubio 
Manuel Polo Monleón 
José Vicente Polo Clámente 
Miguel Andrés Rubio 
Manuel Pérez Pérez 
Emilio Badimón Rubio 
Ramiro Rivera Gómez 

Dado en Liria a 15 de marzo 
de 1979.—Luis Conde.—El Secre-
tario, firma ilegible. 

Núm. 2103 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS Y URBANISMO 
DE VALENCIA 

Comisión Provincial 
de Urbanismo 

( 

Anuncio 

La Comisión Provincial de Ur-
banismo, bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, en sesión 
de dieciséis de febrero de mil no-
vecientos setenta y nueve, otorgó 
la aprobación previa, en virtud 
de lo establecido por los artícu-
los ochenta y cinco y ochenta y 
seis, en relación con el artículo 
cuarenta y tres-tres de la ley del 
Suelo, a ia solicitud de don Ri-
cardo y don Rafael Colomer Ull 
para construir una vivienda uni-
familiar en el término municipal 
de Alcira. 

Lo que se somete a informa-
ción pública durante el período 
de quince días, a contar del si-
guiente a la fecha de la presente 
publicación, en los locales de la 

Delegación de Obras Públicas y 
Urbanismo, Ruiz de Lihory, nú-
mero uno. 

Valencia, febrero de mil nove-
cientos setenta y nueve.—El De-
legado provincial, Juan Antonio 
Crehuet Marín. 

i Si i 
Núm. 3053 

Excelentísimo Ayuntamiento 
de 

VALENCIA 
Anuncio 

El excelentísimo Ayuntamien-
to pleno, en sesión celebrada el 
día nueve de marzo de mil no-
vecientos setenta y nueve, acordó 
aprobar la ordenanza de usos y 
actividades. ^ 

Lo que se hace público en cum-
plimiento del artículo ciento nue-
ve de la ley de Régimen Local, 
a fin de que durante el plazo de 
quince días, a partir de la pu-
blicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia, en que estarán expuestas 
en el Negociado de Nuevas In-
dustrias, puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen 
procedentes. 

Valencia a trece de marzo de 
mil novecientos setenta y nueve. 
El Secretario general, Rafael A. 
Arnanz Delgado. 

Núm. 3120 

A y u n t a m i e n t o 
de 

PATERNA 
Edicto 

Aprobado el expediente número 
uno de modificaciones de crédi-
to en el presupuesto ordinario 
prorrogado vigente, ccn cargo al 
superávit de liquidación del de 
•mil novecientos setenta y ocho, 
en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo octavo del Real 
Decreto ciento quince-mil nove-
cientos setenta y nueve, de vein-
tiséis de enero, sobre medidas 
económico financieras en rela-
ción con la Administración Lo-
cal, se hace público que durante 
el término de cinco días hábiles 
se hallará de manifiesto en es-
tas oficinas municipales, a los 
efectos de examen y reclamacio-
nes procedentes. 

Paterna a dieciséis de marzo de 
mil novecientos setenta y nueve. 
El Alcalde, Juan Blasco. 

público por plazo de cinco días, 
para que pueda ser examinado 
y formularse reclamaciones. 

Poliñá de Júcar a trece de 
marzo de mil novecientos seten-
ta y nueve.—JÏI1 Alcalde, José S 
Taléns. 

Núm. 3057 

A y u n t a m i e n t o 
de 

SINARCAS 
Edicto 

Aprobado por el Ayuntamiento 
el expediente número uno de! 
presupuesto ordinario prorrogado 
trimestral, ccn cargo al superá-
vit del ejercicio de mil novecien-
tos setenta y ocho, se expone al 
público por el plazo de cinco 
días hábiles, para que durante 
dicho plazo pueda ser examinado 
y formularse reclamaciones. 

Sinarcas a trece de marzo de 
mil novecientos setenta y nueve. 
El Alcalde, Fermín Cremades. 

Núm. 3084 

A y u n t a m i e n t o 
de 

T U E J A R 

Edicto 

Aprobado por el Ayuntamiento 
el expediente número uno de mo-
dificación de créditos del presu-
puesto ordinario, prorrogado tri-
mestral para mil novecientos se-
tenta y nueve, se expone al pú-
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de 
cinco días hábiles, para reclama-
ciones; duran+e dicho período po-
drá ser examinado. 

Tuéjar a doce de marzo de mil 
novecientos setenta y niieve.—El 
Alcalde, Miguel Albarracín. 

Núm. 3050 

A y u n t a m i e n t o 
de 

BOCAIRENTE 
Edicto 

Presentadas las cuentas gene-
ral del presupuesto y adminis-
tración del patrimonio, corres-
pendientes al ejercicio de mil 
novecientos setenta y ocho, que-
dan expuestas al público por pla-
zo de quince días, a efectos de 
reclamaciones. 

Bocairente a siete de marzo de 
mil novecientos setenta y nueve. 
El Alcalde, Vicente Colomer. 

Núm. 3164 

A y u n t a m i e n t o 
de 

POLIÑA DE JUCAR 
Edicto 

Aprobado por el Ayuntamiento 
el expediente de modificación de 
créditos número uno del presu-
puesto ordinario prorrogado, en 
cumplimiento tía lo dispuesto en 
el Real Decreto ciento quince-
£et>enta y nueve,' de veintiséis de 
enero, con cargo al superávit del 
ejercicio anterior, se expone al 

cuatrocientas cuarenta y dos mil 
cuatrocientas veinticinco pesetas, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por el pla-
zo de cinco días hábiles, a efec-
tos de reclamaciones, de confor-
midad con lo dispuesto en el pá-
rrafo c) del artículo octavo del 
Real Decreto ciento quince-seten-
ta y nueve, de veintiséis de enero. 

Rafelbuñol a trece de marzo de 
mil novecientos setenta y nueve. 
El Alcalde, José Iborra. 

Núm. 3133 

A y u n t a m i e n t o 
de 

S U E C A 
Edicto 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el expediente de modifica-
ción de créditos núrnèro uno en 
el presupuesto ordinario del vi-
gente ejercicio, por aplicación del 
superávit resultante en la liqui-
dación del anterior, de conformi-
dad ccn lo dispuesto en el ar-
tículo octavo del Real Decreto 
ciento quince-mil novecientos se-
tenta y nueve, de veintiséis de 
enero, se expone al público por 
plazo de cinco días hábiles, a 
efectos de examen y reclama-
ciones. 

Sueca a catorce de mari?o de 
mil novecientos setenta y nueve. 
El Alcalde, Rafael Matoses. 

Núm. 3067 

A y u n t a m i e n t o 
de 

POBLA DEL DUC 
Edicto 

Aprobado expediente de modi-
ficación de créditos en el presu-
puesto ordinario de mil 'nove-
cientos setenta y ocho, prorroga-
do durante el primer trimestre 
de mil novecientos setenta y 
nueve en cuantía de la cuarta-
parte de las consignaciones del 
estado de gastos en treinta y 
uno de diciembre de mil nove-
cientos setenta y ocho, y cuyos 
incrementos se dotan ccn el su-
perávit de liquidación del presu-
puesto ordinario de mil nove-
cientos setenta y ocho, queda 
expuesto al público por plazo de 
cinco días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante las 
horas de nueve a catorce, a efec-
tos de reclamaciones. 

Pobla del Duc a doce de mar-
zo de mil novecientos setenta y 
nueve.—El Alcalde, Daniel Sari-
juán. 

Núm. 3122 

A y u n t a m i e n t o 
de 

RAFELBUÑOL 
Edicto 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno expediente de modificación 
de créditos dentro del presupues-
to municipal oj-dinario prorroga-
do para el primer trimestre de 
mi Incvecientcs setenta y nueve, 
con cargo al superávit del ejer-
cicio anterior, por imperte de 

Núm. 3131 

A y u n t a m i e n t o 
de 

D A I M U Z 
Edicto 

En cumplimiento do lo dis-
puesto en el Real Decreto ciento 
quince-setenta y nueve, por el 
que se desarrolla el Real Decre-
to-Ley dos-setenta y nueve, de 
veintiséis de enero, sobre medi-
das. económico-financieras en re-
lación con la Administración Lo-


